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1.a anualidad
—

Pesetas

2.a anualidad
—

Pesetas

3.a anualidad
—

Pesetas

Subvención
—

Pesetas
Referencia Nombre Título

Facultad de Medicina

UE98-0017 Blanco Lizana, Gloria. Aplicaciones prácticas de los marcadores
microsatélites en salmón atlántico. 1.000.000 0 0 1.000.000

* 1 1.000.000 0 0 1.000.000
** 2 2.680.000 0 0 2.680.000

Universidad de Zaragoza

Facultad de Ciencias

UE98-0019 Serrano Ostariz, José Luis. Nuevos procesos fotoselectivos para dispo-
sitivos fluorescentes de pantalla plana. 1.900.000 0 0 1.900.000

* 1 1.900.000 0 0 1.900.000
** 1 1.900.000 0 0 1.900.000

Universidad Politécnica de Cataluña

Facultad de Matemáticas y Estadística

UE98-0004 Barceló Bugeda, Jaime. Smartest (simulation modelling applied td
road transport european scheme test), pro-
ject n: RO-97-SC 1059. 1.328.000 0 0 1.328.000

* 1 1.328.000 0 0 1.328.000
** 1 1.328.000 0 0 1.328.000

Universidad Pompeu Fabra

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

UE98-0006 García Fontes, Walter. From science to products. 1.440.000 0 0 1.440.000
* 1 1.440.000 0 0 1.440.000

** 1 1.440.000 0 0 1.440.000

13 32.489.995 1.750.0000 0 34.239.995

22183 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 1998, de la Subsecre-
taría, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes la denominada «Fundación Retevisión», de
Madrid.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Docen-
tes de la denominada «Fundación Retevisión», instituida y domiciliada en
Madrid, paseo de la Castellana, números 83 y 85.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue constituida por «Retevisión, Sociedad Anó-
nima», en escritura otorgada en Madrid, el día 29 de junio de 1998.

Segundo.—Tendrá por objeto promover actividades de investigación,
estudio, desarrollo tecnológico y aplicación, fomento empresarial, forma-
ción y divulgación relacionadas con los campos de las telecomunicaciones
y audiovisual.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación, según consta en la escri-
tura de constitución, asciende a 10.000.000 de pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la fundación
se confía a un patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento
y renovación del patronato, constan en los estatutos, desempeñando los
patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.—El primer patronato se encuentra constituido por don Pedro
de Torres Simó como Presidente, doña Anna M. Birulés i Bertrán y don
Luis González Seara como Vocales, y como Secretario, no patrono, don

César Contreras Gayoso, habiendo aceptado todos ellos sus respectivos
cargos.

Sexto.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), de Fundaciones e Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General; el Reglamento
de Fundaciones de Competencia Estatal de 23 de febrero de 1996 («Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo); el Reglamento de Fundaciones Culturales
Privadas de 21 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de
octubre), y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fun-
dación para fines de interés general.

Segundo.—Es competencia de la Subsecretaría la resolución de este
expediente, a tenor de lo establecido en el artículo 13.2.h) del Real Decreto
1887/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Tercero.—El artículo 36.2 de la Ley de Fundaciones establece que la
inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano
al que corresponda el ejercicio del protectorado, en cuanto a la persecución
de fines de interés general y a la determinación de la suficiencia de la
dotación, considerándose competente, a tal efecto, la Secretaría General
del Protectorado de Fundaciones Docentes y de Investigación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 107.10 del Reglamento de 1972.



BOE núm. 228 Miércoles 23 septiembre 1998 31761

Cuarto.—Examinados los fines de la fundación y el importe de la dota-
ción, la Secretaría General de Fundaciones Docentes y de Investigación
estima que aquéllos son de investigación e interés general y que la dotación
es inicialmente suficiente y adecuada para el cumplimiento de los fines;
por lo que, acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales, procede acordar
la inscripción en el Registro de Fundaciones como de ámbito estatal.

Esta Subsecretaría, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Inscribir en el Registro de Fundaciones a la denominada «Fundación
Retevisión», de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, paseo de la Cas-
tellana, números 83 y 85, así como el patronato, cuya composición figura
en el quinto de los antecedentes de hecho.

Madrid, 3 de septiembre de 1998.—El Subsecretario, Ignacio González
González.

Sr. Secretario general de Fundaciones Docentes, de Investigación y Depor-
tivas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

22184 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 1998, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del VI Convenio Colectivo de
la empresa «Alcatel Cable Ibérica, Sociedad Limitada».

Visto el texto del VI Convenio Colectivo de la empresa «Alcatel Cable
Ibérica, Sociedad Limitada» (código de Convenio número: 9010512), que
fue suscrito con fecha 10 de junio de 1998, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa, para su representación, y de otra, por
el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de septiembre de 1998.—La Directora general, Soledad Cór-
dova Garrido.

VI CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA
«ALCATEL CABLE IBÉRICA, SOCIEDAD LIMITADA»

CAPÍTULO I

SECCIÓN 1.a ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA

Cláusula 1.a El presente Convenio es de aplicación, con exclusión
de cualquier otro, a todo el personal que forme parte de la plantilla de
«Alcatel Cable Ibérica, Sociedad Limitada».

Se exceptúa de su aplicación a los empleados que la empresa designe,
previa aceptación de los interesados, como personal directivo.

Cláusula 2.a El presente Convenio estará vigente durante los
años 1998 y 1999, considerándose prorrogado tácitamente por períodos
anuales si no se denunciara por alguna de las partes. La denuncia habrá
de formalizarse con una antelación de tres meses, como mínimo, respecto
a la fecha de expiración del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Transcurrido el período inicial de vigencia o la prórroga, en su caso,
seguirán aplicándose sus cláusulas con el mismo alcance y contenido con
que fueron pactadas, hasta tanto se apruebe y entre en vigor un nuevo
Convenio.

SECCIÓN 2.a COMPENSACIÓN Y ABSORCIÓN

Cláusula 3.a Las mejores condiciones económicas devenidas de Con-
venios Colectivos de ámbito superior al de empresa, sólo tendrán eficacia
si, consideradas globalmente, en cómputo anual, resultaran superiores a
las establecidas, en las mismas bases, en las cláusulas de este Convenio.

Cláusula 4.a Se respetarán las situaciones económicas personales que,
con carácter global y en cómputo anual, excedan de las condiciones pac-
tadas en el presente Convenio, manteniéndose estrictamente «ad perso-
nam».

CAPÍTULO II

SECCIÓN 1.a JORNADA DE TRABAJO

Cláusula 5.a Jornada anual: La jornada de trabajo para todo el per-
sonal de la compañía será de 1.687,5 horas de trabajo efectivo para 1998
y 1999.

Cláusula 6.a Distribución de la jornada:

En la jornada normal, la jornada será de siete horas y media, con-
tinuadas, de trabajo efectivo, para todos y cada uno de los días hábiles,
con un descanso de quince minutos que no constituirá tiempo de trabajo
efectivo y se disfrutará al final de la jornada.

En el trabajo a turnos, la jornada será de ocho horas diarias de pre-
sencia, continuadas y con un descanso de quince minutos, totalizando
siete horas y tres cuartos diarios de trabajo efectivo.

Por la naturaleza y objeto del trabajo a turnos, los descansos que para
el mismo se determinen se disfrutarán con carácter general hacia la mitad
de la jornada; asegurándose en todo caso la continuidad de la misma
para su enlace con el turno siguiente.

Ambas partes acuerdan el establecimiento de la posibilidad de modi-
ficar la distribución de la jornada anual, en los términos establecidos en
el párrafo siguiente del presente Convenio, mediante la transferencia de
horas productivas de las épocas de menor carga de trabajo hacia aquellas
otras en que se produzca una mayor concentración de la actividad; con
los objetivos de alcanzar un mayor grado de competitividad, el asegura-
miento en todo caso de la atención y servicio al cliente, y la reducción
al mínimo de las horas extraordinarias.

Por razones de actividad debidamente justificadas, se podrá modificar
la distribución de la jornada anual establecida, mediante el desplazamiento
de horas productivas, generalmente del primer semestre hacia el segundo.
Estas sustituciones tendrán su límite máximo en los días que resulten
como consecuencia del exceso de jornada en cómputo anual.

SECCIÓN 2.a VACACIONES Y FESTIVIDADES

Cláusula 7.a Vacaciones.—Las vacaciones serán de treinta días natu-
rales para todo el personal y se disfrutarán preferentemente en el mes
de agosto. Si el programa de trabajo lo requiriese, podrá ampliarse el
período de vacaciones a los meses de junio, julio y septiembre, informando
al personal afectado con dos meses de antelación.

El personal que voluntariamente solicite sus vacaciones fuera del perío-
do señalado en el párrafo anterior, y siempre que las necesidades de pro-
ducción permitan conceder la solicitud, se disfrutarán treinta y cinco días
naturales siempre que se disfruten de forma ininterrumpida y todas ellas
fuera del período junio-septiembre.

Las excepciones a este régimen general, salvo aquellas que se deduzcan
de acuerdos individuales, serán sometidas a la consideración de la Comi-
sión Paritaria.

Cláusula 8.a Calendario de festividades.—Se vacará en los días festivos,
inhábiles a efectos laborales, que legalmente se determinen localmente
por los organismos competentes.

Se vacará, además, todos los sábados del año, así como los días 24
y 31 de diciembre.

Cláusula 9.a Régimen especial.—Las vacaciones y festividades del per-
sonal de Servicios Generales y Mantenimiento, se equipararán según corres-
ponda, a las anteriormente indicadas, en cómputo anual, acomodándose,
en todo caso, a las necesidades de tales servicios, en la forma que disponga
la Dirección, para su prestación efectiva con el carácter de continuidad
y permanencia que los mismos requieran.

CAPÍTULO III

SECCIÓN 1.a SUELDOS Y SALARIOS

Cláusula 10. A efectos salariales, las categorías profesionales y pues-
tos de trabajo que a continuación se indican, se agrupan de acuerdo con
el nivel de sueldo o salario asignado de la siguiente forma:


